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RESUMEN

En el desarrollo teórico y empírico del constructo Violencia 
en el noviazgo, existen dificultades para su comprensión, 
unas de naturaleza conceptual y otras de tipo metodoló-
gico. Este artículo tiene como objetivo, ofrecer una defi-
nición de la violencia en el noviazgo a partir del análisis 
de algunas distinciones conceptuales de este constructo. 
Se realizó una investigación teórica descriptiva, sustenta-
da en revisión de literatura digital recabada en bases de 
datos especializadas: Google Académico, Redalyc, Scielo, 
PubMed, y Dialnet. Entre los resultados se destaca que la 
violencia en el noviazgo ocurre en parejas de adolescentes 
y jóvenes, sin vínculo marital o convivencia estable, sin pre-
sencia de hijos, ni dependencia económica; de cualquier 
orientación sexual y género. Las tipologías principales de 
violencia son de naturaleza psicológica, física y sexual, con 
variadas formas de expresión conductual, severidad va-
riable, predominio de un patrón bidireccional de violencia 
que atenta contra libertades, igualdad de oportunidades y 
disfrute de los derechos del otro, por acción u omisión; se 
ejerce control o poder de modo explícito o sutil, en perso-
na o a través de medios electrónicos. Se concluye que la 
definición de Violencia en el noviazgo que se ofrece pue-
de devenir como marco conceptual para estudios que se 
realicen al tener en cuenta su carácter multidimensional y 
naturaleza compleja.
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ABSTRACT

In the theoretical and empirical development of the dating 
violence construct, there are difficulties in its understan-
ding, some of a conceptual nature and others of a metho-
dological nature. The objective of this article is to offer a 
definition of dating violence based on the analysis of some 
conceptual distinctions of this construct.  A descriptive 
theoretical research was carried out, based on a review of 
digital literature collected in specialized databases: Google 
Scholar, Redalyc, Scielo, PubMed, and Dialnet. Among the 
results, it is highlighted that dating violence occurs in ado-
lescent and young couples, without marital bond or stable 
cohabitation, without the presence of children or economic 
dependence; of any sexual orientation and gender. The 
main types of violence are psychological, physical and se-
xual in nature, with various forms of behavioral expression, 
variable severity, predominance of a bidirectional pattern of 
violence that threatens freedoms, equal opportunities and 
enjoyment of the rights of the other, by action or omission; 
control or power is exercised explicitly or subtly, in person 
or through electronic means. It is concluded that the defi-
nition of dating violence offered can become a conceptual 
framework for studies carried out by taking into account its 
multidimensional character and complex nature.
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Introducción
Para el estudio de la Violencia en el noviazgo (VN) los aná-
lisis que con frecuencia se han realizado se han auxiliado 
de referentes utilizados para la violencia íntima de pareja o 
conyugal, o de género. Este encuadre de estudio ha limi-
tado el análisis y profundización explicativa de los elemen-
tos característicos de las relaciones de noviazgo, llegando 
incluso a ignorarlos. No obstante, han servido de punto de 
partida para su indagación científica.

Como se asevera en la literatura internacional, la VN no es 
una expresión menor de lo que sería la violencia en la pare-
ja o la violencia basada en el género; ni postular que entre 
ambos dominios hay un mero paralelismo que las iguale 
o una solución de continuidad que las vincule inexorable-
mente (Shorey et al., 2008). Este tipo de violencia puede 
ser precedente de la que se ejerce en la violencia conyu-
gal pero no se ha comprobado una determinación causal 
directa entre ambos tipos aun cuando este vínculo parece 
ser altamente previsible. Sería útil apuntar entonces que el 
noviazgo se convierte en una oportunidad de intervención 
para prevenir otras formas y la continuidad de la espiral de 
violencia.

La prevención de cualquier comportamiento problemático 
comienza por la conceptualización y delimitación del mis-
mo, así como por la comprensión de su origen. En el desa-
rrollo teórico y empírico del constructo VN, existen dificulta-
des para su comprensión, unas de naturaleza conceptual 
y otras de tipo metodológico dadas las disímiles definicio-
nes, muestras, técnicas y procedimientos empleados; y 
datos analizados en los distintos estudios. 

En cuanto a las definiciones utilizadas advierten Ramos et 
al. (2020) que:

Existe falta de consenso para ofrecer una definición ope-
rativa de violencia en el noviazgo y en ocasiones los in-
vestigadores no definen de manera precisa una defini-
ción de violencia en sus estudios. A esto se le añade las 
múltiples definiciones aportadas al concepto de relacio-
nes de noviazgo que plantean un problema a la hora de 
establecer un criterio de comparación entre los distintos 
estudios ya que obstaculizan la generalización de los re-
sultados y mediatizan sus conclusiones. (p. 429)

La investigación que se presenta tuvo como objetivo ofre-
cer una definición operativa del constructo violencia en el 
noviazgo. Para este fin, la autora se auxilió del análisis de 
algunas distinciones conceptuales de este constructo, re-
cogidas en la literatura consultada

Materiales y métodos
El presente trabajo es el resultado de un proceso de inves-
tigación teórica descriptiva de tipo documental. Se llevó a 
cabo a partir de una revisión de la literatura digital relativa 
al tema de la VN. El procedimiento de búsqueda se auxilió 
de la metodología de revisión bibliográfica de Montesano 
et al. (2015), con la determinación de los criterios de con-
sulta, el periodo de análisis y las fuentes examinadas. 

Se realizó la búsqueda de artículos científicos coherentes 
con descriptores en ciencias de la salud (DeCS) y pala-
bras clave. Las unidades de análisis correspondieron a 

documentos a los que se empleó como ecuación de bús-
queda en el campo palabras clave (KW): “violencia en el 
noviazgo” OR “violencia en la pareja” OR “violencia en el 
pololeo” OR “maltrato en el noviazgo” OR “violencia física, 
psicológica y sexual en el noviazgo” OR “victimización en 
el noviazgo” OR “conceptualización de violencia en el no-
viazgo” OR “definición violencia noviazgo”. Las bases de 
datos utilizadas fueron Redalyc, Scielo, PubMed, y Dialnet, 
y el buscador Google Académico. Además, se amplió di-
cha literatura científica con tesis y trabajos de investiga-
ción. La búsqueda se realizó en idioma español e inglés.

El estudio requirió del rastreo, organización, sistematiza-
ción y análisis de un conjunto de literaturas para llegar a 
establecer las regularidades de la información sobre el 
tema en cuestión. Dada la importancia de abordar el tema 
de la violencia en el noviazgo a partir de la definición del 
constructo, se redujo la categorización de los resultados a 
tener en cuenta como elemento de análisis, las definiciones 
y conceptualizaciones de la VN. Teniendo en cuenta es-
tos elementos se agrupó la literatura en los núcleos temá-
ticos: Diferentes aproximaciones a la conceptualización del 
constructo VN, elementos distintivos para configurar una 
noción de VN, y definición operativa de VN.

Se realizó el análisis de los núcleos temáticos a partir de 
la descripción de aspectos coincidentes y divergentes. Se 
tuvieron en cuenta las tendencias, valoraciones, discusio-
nes presentes en los artículos revisados para posterior-
mente efectuar una síntesis de resultados de los núcleos 
temáticos. Luego de establecer las regularidades encon-
tradas en la revisión acerca de la conceptualización de la 
VN, como producto final del análisis de los resultados, se 
estableció una definición del constructo violencia en el no-
viazgo. Se utilizaron principalmente métodos del nivel teó-
rico de la construcción del conocimiento científico como el 
hermenéutico, histórico lógico y el analítico-sintético

Resultados-discusión

Diferentes aproximaciones a la conceptualización del 
constructo VN.

Para hacer referencia a la violencia que ocurre en parejas 
jóvenes, se han utilizado diversas formas para nombrarla, 
siendo la violencia en el noviazgo o dating violence (como 
se conoce en la literatura anglosajona), la más utilizada 
a nivel internacional. Fueron Kanin (1957) y Makepeace 
(1981) quienes realizaron los estudios pioneros acerca de 
los comportamientos violentos en parejas de jóvenes.

La VN se incluye dentro de los tipos de violencia interper-
sonal, en este caso la violencia en la relación de pareja. 
Dentro de esta clasificación, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) define la violencia de pareja como aque-
lla conducta de la pareja o expareja que destruye o hace 
daño a nivel físico, psicológico y/o sexual a un individuo 
que comparta una relación sentimental. Se incluyen las 
agresiones físicas, la coacción sexual, el maltrato psico-
lógico y las acciones de control que al vivirlas dentro de 
una relación de pareja pueden propiciar repercusiones y 
consecuencias negativas en la salud del sujeto. Por consi-
guiente, se afecta no solo el bienestar psicológico y sexual 
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de la persona, sino también su vinculación al contexto so-
cial y económico (OMS, 2021).

El Stanfort Children´s Health (s.f.), incluye dentro de la vio-
lencia familiar a la violencia de pareja. El término violencia 
familiar es utilizado para describir la violencia y el abuso de 
familiares o una pareja íntima. Como violencia de pareja se 
tiene en cuenta a todos los que fueron pareja en el pasado 
(ex esposo (a), ex compañero (a) sentimental, exnovio (a), 
ex amantes) o alguien con quien se tiene una cita. Por con-
siguiente, en esta clasificación la violencia en el noviazgo 
es un tipo de violencia de pareja que describe la violencia 
familiar. 

Por otro lado, el término violencia de pareja utilizado por 
Labrador et al. (2012), engloba diversidad de relaciones 
donde se incluyen los novios y especifica que puede pre-
sentarse independiente de la orientación sexual. Se refiere 
a cualquier tipo de violencia (física, psicológica o sexual) 
cometido por uno de los miembros de la pareja, que com-
parte o ha compartido una relación afectiva, contra el otro, 
independientemente del nivel de compromiso público con-
traído (novios, cónyuges, pareja de hecho, exparejas), o 
de la orientación sexual de sus miembros (heterosexual u 
homosexual).

En estas definiciones se parte de ver la VN como un tipo de 
violencia de pareja. Se entrelazan las violencias que ocu-
rren en las relaciones maritales y en las relaciones de no-
viazgo. Resulta importante tener en cuenta lo referido por 
Rodríguez et al. (2001), al apuntar la necesidad de distin-
guir entre las formas de violencia de pareja marital y en el 
noviazgo, teniendo en cuenta dos diferencias claves entre 
ambas:  Por un lado, que los agresores y víctimas en el 
noviazgo se encuentran transitando la etapa de la adoles-
cencia y adultez temprana, por tanto poseen menor edad 
que la de parejas casadas, y por otra parte, en las pare-
jas de novios no existe de por medio una responsabilidad 
paternal, contractual o dependencia económica, aspectos 
que a diferencia de la violencia conyugal, pudiesen dife-
renciar los motivos por las cuales se presentan y continúan 
las agresiones en el vínculo; criterios con los que a vez 
coincide Rey-Anacona (2008). Se resalta de esta definición 
aspectos como la etapa en la que habitualmente ocurre el 
noviazgo y el tipo de relación afectiva y sexual que se con-
trae (Bernal et al., 2016).

Una de las primeras aproximaciones conceptuales al fe-
nómeno de la violencia en el noviazgo fue la realizada por 
Sugarman y Hotaling (1989), quienes la definieron como “el 
uso o amenaza de fuerza física o contención física llevada 
a cabo con la intención de causar dolor o daño al otro” (p. 
4). Esta declaración si bien se limita solo a comportamien-
tos de violencia física, los autores la referían a una gran 
variedad de relaciones de noviazgos probables, desde 
relaciones iniciales hasta relaciones donde los miembros 
sin estar casados cohabitan. En este caso el factor convi-
vencia no discriminaba, aspecto este que pudiera producir 
sesgos en el conocimiento del fenómeno, dado que este 
elemento particulariza de manera diferente lo que ocurre 
en la dinámica de una relación y la acerca más a las ca-
racterísticas de parejas casadas que a relaciones menos 
formales.

Otros autores (Wolfe et al., 1996; Teten et al., 2009; 
Povedano y Monreal, 2012; Rubio-Garay et al., 2015; 
Cacique, 2018; Muñoz-Rivas et al., 2020) amplían el con-
cepto e incluyen ataques no solo de naturaleza física, sino 
también psicológica y sexual. Destacan la intencionalidad 
de estos comportamientos para controlar o dominar a una 
persona y que van dirigidos a lastimar o generar daño a 
algún miembro de la pareja. Se contextualiza que ocurren 
en una relación en la que existe atracción y en la que los 
dos miembros salen juntos. 

En este sentido, Povedano y Monreal (2012) señalan que 
para dominar y someter ejerciendo el poder a partir del 
daño físico, emocional o sexual que infringe un miembro 
de la relación a otro, se pueden utilizar distintas estrategias 
que van desde el ataque a su autoestima, los insultos, el 
chantaje, la manipulación sutil o los golpes. Rubio-Garay 
et al. (2015) alegan que se controla o domina mediante 
amenazas o tácticas coactivas/coercitivas. Se indica, ade-
más, que aunque no siempre estos malos tratos son de 
menor gravedad que los que ocurren en la violencia marital 
(González-Ortega et al., 2008; Rubio-Garay et al., 2015). 

En el intento de operativizar la definición de VN Samaniego 
y Freixas (2010) tienen en cuenta como los autores refe-
ridos anteriormente, la intencionalidad de la agresión, 
la producción de daño físico, psicológico y/sexual de un 
miembro contra otro, pero particularizan que ocurre en una 
relación heterosexual en las relaciones de noviazgo ado-
lescente y joven. 

Es necesario prestar atención a las definiciones que pos-
tulan no solo la acción productora de daño o malestar a la 
integridad física, moral, psicológica o emocional de la pa-
reja sino también a aquel comportamiento por omisión que 
puede generar iguales consecuencias (Pueyo, 2009). Del 
mismo modo, a todo el conjunto de comportamientos agre-
sivos (Close, 2005, citado por Muñoz et al., 2013), actos, 
actitudes o expresión (Castro y Casique, 2010), sentimien-
tos, prácticas, vivencias y estilos de relación desplegados 
en el contexto de esta relación de pareja (Pueyo, 2009); 
que genere o tenga el potencial de generar daño (Casique, 
2018) y se fundamenten en patrones socioculturales cons-
truidos previamente o que se están construyendo (Romero, 
2014).

Resulta de utilidad para una contextualización de la defi-
nición de VN el reconocimiento de que ella lleva implícito 
la violación de los derechos humanos. Al respecto López-
Cepero (2011) plantea: 

La violencia en el noviazgo consiste en los actos median-
te los cuales un miembro de la pareja atenta contra las 
libertades del otro, poniéndolo en situación de riesgo de 
sufrir alguna forma de daño. Estos actos pueden presen-
tarse de modo discontinuo o continuo, por acción u omi-
sión y con o sin intención explícita de dañar. (p. 56) 

Señalar como hicieron Lavoie et al. (2000), que “cualquier 
comportamiento que resulte perjudicial para el desarrollo 
o salud de la pareja, comprometiendo su integridad físi-
ca, psicológica o sexual puede ser considerado como VN” 
(p.8); esta postura coloca al investigador en condiciones de 
comprender este fenómeno como un problema de salud.
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A pesar de que en varias de las conceptualizaciones se 
identifica como una de las características de la VN la exis-
tencia de una intención de daño al otro en la relación. Se 
coincide con Ocampo et al. (2018) cuando asevera en su 
conceptualización, que los actos pueden presentarse con 
o sin intención de dañar de modo discontinuo o continuo, 
por acción u omisión. En este sentido apuntar que si bien, 
no siempre hay en el perpetrador, intencionalidad explícita 
en la conducta de dañar; sí la hay de someter, controlar y 
cambiar al otro miembro de la relación.

Se retoma en este análisis las nociones de VN ofrecidas 
por Lavoie et al. (2000), y Castro y Casique (2010) y donde 
demarcan que este vínculo de pareja como relación de no-
viazgo, debe contar con las condiciones, de no haber exis-
tido nunca una situación de convivencia, ni vínculo marital 
con la pareja y al menos una duración superior a un mes en 
la relación. Lavoie et al. (2000) afirma que esta definición 
es válida tanto para citas aisladas como para relaciones 
más estables, de duración variable, pero que no cohabi-
ten. Se agrega lo referido por los Centros para el Control y 
Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control 
and Prevention, [CDC], 2012) cuando apuntan que estos 
comportamientos pueden darse por parte de una pareja 
actual o pasada, en persona o a través de diferentes me-
dios electrónicos. Esta acotación resulta necesaria ya que 
muchos de los instrumentos de medida de la VN que se 
han diseñado contemplan esta condición que permite dis-
criminar a los participantes y centrar los ámbitos en los que 
se ejerce y recibe la violencia. 

En revisión de la literatura sobre la violencia en el noviazgo 
realizada por Calderón (2019) destaca la presencia de defi-
niciones bastante similares ofrecidas por Wolf et al. (1998), 
Castro y Casique (2010), González et al. (2011), Morales y 
Rodríguez (2012) y Rubio-Garay et al. (2015). En síntesis, 
este autor categoriza cuatro elementos coincidentes en las 
definiciones planteadas por los autores mencionados:

a) La temporalidad y contexto de una relación de pareja 
sin hijos ni convivencia.

b) Su carácter intencional, con la meta de asegurar el 
control y la dominación en la relación.

c) Su carácter dañino, con la finalidad de causar un per-
juicio a la pareja, ya sea por acción u omisión.

d) Su variedad expresiva, pudiendo manifestarse de di-
ferentes maneras, mayormente tipificadas por distintos 
autores como física, emocional y sexualmente. (p.6)

Es la conceptualización de los CDC (2012) resulta impor-
tante precisar que, en esta forma particular de violencia, se 
incluyen los actos de persecución o acoso de pareja actual 
o pasada, en persona o a través de diferentes medios elec-
trónicos. Se considera que de esta manera se explicita un 
diapasón más amplio de las diversas formas y medios en 
que esta puede expresarse, al tener en cuenta, el acoso, 
la pareja actual o pasada, e incorporar las nuevas tecnolo-
gías de la información. Se aporta de esta manera claridad 
a qué se entiende por VN.

En este sentido se particulariza en otra forma de violencia 
en el noviazgo, referente a todas aquellas conductas reali-
zadas a través de medios electrónicos con el propósito de 
controlar a la pareja (Rey-Anacona y Martínez, 2018). Los 

teléfonos celulares, computadoras con acceso a internet, 
tabletas se utilizan como medios para el control, dominio 
y sometimiento de la novia o el novio.  Se pueden caracte-
rizar por el envío de mensajes insultantes o amenazantes 
a la pareja y a esto se ha nombrado abuso online en el 
noviazgo o Maltrato en el Noviazgo en Línea (Borrajo et al. 
2015). 

Este tipo de violencia en el noviazgo se puede subdividir 
en dos: a) las agresiones directas como los insultos o la di-
fusión de información negativa sobre la pareja, y b) las con-
ductas de monitoreo y control sobre esta, como revisar su 
perfil de Facebook para chequear con quién se comunica, 
o rastrear su ubicación con alguna aplicación de teléfonos 
celulares. (Rey-Anacona y Martínez, 2018).

Investigadores como Burin y Meler (2000) y Moral et al. 
(2011), aluden que esta violencia es resultado de la falta 
de habilidades para el manejo de conflictos. Por su par-
te González et al. (2003), González-Ortega et al. (2008), y 
Soldevila et al. (2012) manifiestan que una particularidad 
de este tipo de conductas radica en no ser reconocidas 
por los adolescentes y jóvenes como maltrato.

Se apunta a que en estas etapas del desarrollo, adoles-
centes y jóvenes perciben como normales determinadas 
acciones u omisiones llevadas a cabo en su vínculo amo-
roso hacia su pareja, que se enmascaran como maneras 
de amar o muestras de interés por la relación. Los celos, la 
restricción de espacios personales, las llamadas pruebas 
de amor que coartan la libertad y la autonomía, las manipu-
laciones o chantajes emocionales con amenazas de ruptu-
ra; son algunos de los comportamientos percibidos como 
propios del enamoramiento o de la dinámica de la relación 
de pareja. Naturalizan e invisibilizan estas actuaciones que 
llevan el sello del maltrato en su relación de noviazgo.

Un rasgo referido por Sears et al. (2007) es que estas pue-
den aumentar en frecuencia paulatinamente con el tiempo.  
Una vez instaurados en la dinámica de la relación, este tipo 
de conductas se pueden convertir en un hábito malsano 
cada vez más común (Vizcarra y Póo, 2011; Rey-Anacona 
y Martínez, 2018).

Aunque el problema es muy complejo, Rubio-Garay et al. 
(2015) apuntan, en relación a la violencia en las relacio-
nes de noviazgo, que se pueden identificar tres elementos 
esenciales: en primer lugar, la amenaza o la provocación 
(intencionada ) de un daño real, ya sea físico, psicológi-
co o sexual; en segundo lugar, el control o el dominio de 
un miembro de la pareja (mediante amenazas o tácticas 
coactivas/coercitivas) y, por último, que las amenazas, las 
coacciones, el control, la dominación o el daño se produz-
can en el seno de una relación de noviazgo. Al respecto 
la autora de este artículo que se presenta, considera que 
puede ocurrir de un miembro a otro o alternando entre am-
bos como ocurre en el caso específico de la llamada vio-
lencia mutua, bidireccional o cruzada.

Se comprende a la violencia en el noviazgo en la adoles-
cencia y juventud, no sólo como una conducta, un com-
portamiento o una actitud, sino que en ella se articula una 
manera de relacionarse y convivir con los/as otros/as y 
consigo mismo, así como un modo de posicionarse frente 
así y frente a los/as otros/as. Esta manera de relacionarse 
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se encontraría en estrecha relación con el contexto social 
en el cual se desarrolla y con la construcción de su iden-
tidad. Se requiere para su comprensión una perspectiva 
integradora, compleja, que integre lo individual, la subjeti-
vidad de los individuos, lo relacional, vincular y su contexto 
socio-histórico, económico y político. Conectada con las 
prácticas y relaciones cotidianas que reproducen y partici-
pan en diversas interacciones. 

Se parte del supuesto de que la violencia en el noviazgo 
se constituye un problema complejo donde se conjugan 
aspectos sociales e individuales que van configurando 
la subjetividad de hombres y mujeres y a su vez la cons-
trucción social de la realidad que emerge. Por tanto, un 
principio vertebrador y punto de partida para el análisis y 
la intervención de este problema, es considerar que estas 
prácticas de violencia en diversos ámbitos y de manera 
particular en la violencia en el noviazgo implican el desa-
rrollo de un proceso y una práctica de violencia en los im-
plicados, que se encuentra en constante co-construcción. 

Tener en cuenta estos aspectos enrumba hacia la movi-
lización de procesos de cambios desde una epistemolo-
gía que tenga en cuenta las diferencias socio-subjetivas 
de cada individuo con su historia de vida personal, con 
su condición de ser un sujeto con una personalidad úni-
ca e irrepetible y sus prácticas de violencia anidadas en 
un sistema y orden social patriarcal o predominantemente 
patriarcal; en intervínculo con su contexto socio-histórico, 
económico y político.

Acotar que es punto de partida para el análisis el enfoque 
histórico cultural de Vygotsky donde se considera al ser 
humano como un sujeto activo, proactivo, co-creador de la 
realidad personal y social (Ortiz, 2021), y a su vez se postu-
la que cada persona es una construcción única, dinámica, 
compleja, multifacética e inherentemente relacional en un 
contexto histórico y social concreto.

Particulariza a la violencia en el noviazgo su carácter proce-
sual ya que no tiene una aparición súbita o repentina, sino 
que se va gestando en la práctica de vida, que se traduce 
en una forma de tratarse a sí mismo y a los otros. Resulta 
a su vez un fenómeno diádico que ocurre en una relación 
interpersonal (como espacio intersubjetivo) entre los dos 
miembros de una pareja. Este posicionamiento amplía su 
comprensión y sirve de enlace para generar propuestas 
de intervención desde una perspectiva de género no con-
vencional dirigidas a movilizar y transformar la realidad de 
sobrevivientes de esta violencia que pervive, aportando a 
la vez, datos para una mejor comprensión de su naturaleza 
y consecuencias en los ámbitos personales, familiares y 
societales. 

Como bien señalan Rubio-Garay et al. (2015), este fenóme-
no complejo, está modulado por numerosos factores (in-
ter)personales (de tipo biológico, conductual, psicológico 
y relacional) y factores situacionales (relacionados con el 
entorno físico, histórico, familiar, económico, social y comu-
nitario); por tanto, no puede ser estudiada y comprendida 
desde una única mirada. 

Son múltiples los estudios que aluden que en este tipo de 
violencia se presenta con frecuencia un patrón bidireccio-
nal de violencia o violencia cruzada o mutua. Al respecto 

Corsi et al. (1995) señala que implicaría que ambos miem-
bros de la pareja como modalidad de relación utilizarían 
conductas agresivas. En la pareja los roles de víctima y 
victimario se presentarían al mismo tiempo. No obstante, 
no se puede perder de vista lo que estos autores señalan 
con respecto a la violencia, al apuntar que para que se 
clasifique como bidireccional o cruzada es necesario que 
exista simetría y paridad en los ataques y fuerzas físicas y 
psicológicas de ambos miembros. 

Algunas concepciones de violencia en el noviazgo se li-
mitan fundamentalmente a aquellas donde el daño se 
produce por el uso evidente de la fuerza, en otras se tie-
nen en cuenta formas más sutiles de violencia. Pero como 
toda forma de violencia, también distingue a la violencia 
en el noviazgo, las actuaciones con deseos de poder que 
se realizan por omisión o por acción con el propósito de 
dominar, someter, controlar, ejerciendo la voluntad de una 
parte sobre la otra y por consiguiente provocando daños y 
transgresiones. Una característica básica implícita en las 
conceptualizaciones es la gravedad del riesgo que ella 
hace correr a la víctima; es la vida, la salud, la integridad 
corporal o la libertad individual la que está en juego. Se 
evidencia su carácter relacional, alguien quien ejerce la 
fuerza con intención de someter a otro u otros y alguien 
que la recibe y se victimiza. En este tipo de vínculo, la sub-
jetividad del otro pierde su propia cualidad de sujeto, se 
convierte en objeto; se cosifica.

Elementos distintivos para configurar una noción de VN 

Si bien el estudio realizado, no resulta una revisión aca-
bada, en ella se remite a aspectos teóricos que han sido 
destacados y que en conjunto permiten distinguir los si-
guientes elementos claves para configurar una noción de 
violencia en el noviazgo y contribuir a su definición:

 • actos, acciones, conductas, actitud o expresión reali-
zadas por un miembro de la pareja o ambos, donde se 
transgredan o violen alguno de los derechos fundamen-
tales de los seres humanos, con independencia de que 
puedan discrepar de las diversas legislaciones o suje-
tos implicados.

 • acciones que atentan contra la dignidad, la igualdad y 
la libertad de la persona tendrán la consideración de 
violentas.

 • no necesariamente tiene que estar presente la intención 
de provocar daño para considerar la acción como vio-
lenta, los actos pueden presentarse con o sin intención 
explícita de dañar; no obstante, tiene que estar pre-
sente el establecimiento de relaciones de dominación 
y subordinación; se busca poseer o demostrar control 
sobre el otro (Corsi et al.,1995).

 • No es necesario que exista un daño mensurable sobre 
el sujeto, pero si las acciones limitan o impiden el disfru-
te de los derechos de la persona, aunque no se viven-
cien por esta con sufrimiento; se considerará violencia.

 • Puede ser unidireccional (un miembro de la pareja ejerce 
y el otro sufre las conductas abusivas) o bidireccional.

 • Ambos miembros de la pareja ejercen y sufren conduc-
tas abusivas.
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 • Se considerará violencia tanto los actos aislados como 
los que se presentan dentro de un proceso de dinámica 
continuada (existencia de diversos patrones tempora-
les, de modo discontinuo o continuo).

 • Puede ser ejercida tanto por acción como por omisión. 
La inacción puede ser una herramienta coercitiva tan 
potente como la acción (López-Cepero, 2011).

 • No necesariamente se tratará de algo consumado y 
confirmado; la violencia puede manifestarse también 
como una amenaza sostenida y duradera.

 • Se puede presentar dependencia emocional en sus 
miembros y dificultades en la capacidad para cuidar 
del otro.

 • Se asumirá que en los comportamientos violentos in-
ciden tanto factores heredados como aprendidos, no 
obstante, este remite a una conducta aprendida, y, por 
tanto; evitable. Se hará énfasis en los aspectos que 
pueden ser modificados a nivel individual, vincular, gru-
pal o colectivo.

 • El comportamiento y la personalidad del individuo será 
de gran importancia para su diagnóstico e intervención.

 • Se presenta en adolescentes y jóvenes de cualquier 
orientación sexual y género.

 • No existe convivencia estable, vínculo marital, hijos, de-
pendencia económica entre los miembros de la pareja.

 • Puede presentarse con diversas formas de ser pareja 
y diferentes grados de compromiso en la relación. Es 
aplicable tanto a citas aisladas como a relaciones más 
estables de duración variable, pero al menos con un 
mes de duración de la relación.

 • Puede ejercerse; por la pareja actual o expareja, en per-
sona o a través de diferentes medios electrónicos.

 • Se manifiestan tres tipos de comportamientos violentos 
o agresiones: violencia física, violencia psicológica, vio-
lencia sexual; con una severidad variable.

 • Tiene consecuencias negativas para los implicados en 
la relación de pareja.

 • Los miembros de la pareja pueden desempeñar diver-
sos roles: perpetradores o victimarios, víctimas o sobre-
vivientes y doble rol como víctima y victimario.

 • Ambos miembros de la pareja participan en el círculo 
de violencia.

Definición operativa de VN

En resumen, la definición operativa de trabajo que se ofre-
ce de VN puede enunciarse de la siguiente manera:

Entendida como un tipo particular de relación interpersonal 
de pareja, de naturaleza social y a la vez expresión indivi-
dual, que expresa la interrelación de la subjetividad indivi-
dual, del espacio intersubjetivo y de la realidad exterior de 
los sujetos implicados en el vínculo amoroso; que mediante 
comportamientos con variadas manifestaciones conduc-
tuales de naturaleza física , psicológica y sexual de severi-
dad variable; un miembro de la pareja o ambos miembros 
atentan contra las libertades, la igualdad de oportunidades 
y disfrute de los derechos del otro por acción u omisión; 
con o sin intención explícita de dañar ; se ejerce control 
o poder de modo explícito o sutil , se pretende dominar y 

cambiar al(a la otra) otro(a) desde sus exigencias, necesi-
dades y expectativas haciendo probable la aparición de 
daños personales; obstaculizando el desarrollo personal y 
empobreciendo el desarrollo personológico de ambos, de 
lo cual no siempre es consciente el sujeto. Se impide la 
satisfacción de las necesidades mutuas, y se dificulta el 
afrontamiento y solución productiva de los conflictos dentro 
de un proceso de dinámica continuada o actos aislados; en 
las etapas de la adolescencia y la juventud, por la pareja 
actual o expareja, en persona o a través de diferentes me-
dios electrónicos, de cualquier orientación sexual y género; 
donde no existe convivencia estable, vinculo marital, hijos, 
dependencia económica entre los miembros de la pareja y 
con al menos con un mes de duración de la relación.

Esta definición operativa de violencia en el noviazgo busca 
capturar la complejidad inherente a esta problemática al 
reconocer su naturaleza dual, tanto social como individual. 
La descripción pormenorizada de las diversas manifesta-
ciones conductuales, que abarcan desde lo físico, sexual 
hasta lo psicológico, subraya la manera en que dichos 
comportamientos atentan contra las libertades y derechos 
del otro individuo.

La noción de control y poder, ya sea de forma explícita 
o sutil, destaca la intencionalidad de dominar y alterar a 
la pareja, con la consiguiente probabilidad de ocasionar 
daño personal y obstaculizar su desarrollo individual y/o 
social. La comprensión de estas dinámicas, independien-
temente de la reflexión consciente por parte de la persona 
involucrada, subraya la importancia de abordar la violencia 
en el noviazgo no solo como un fenómeno que afecta la 
relación presente, sino como una influencia que perdura en 
el desarrollo personológico de ambos involucrados.

Este enfoque exhaustivo puede proporcionar un marco só-
lido para el análisis y la intervención, resaltando la necesi-
dad de estrategias preventivas y de apoyo que consideren 
la diversidad de contextos y características presentes en 
las relaciones afectadas.

Conclusiones
En la actualidad no existe consenso en relación a las con-
cepciones o definiciones teóricas acerca de la violencia en 
el noviazgo. Desde el punto de vista operativo los investi-
gadores no la definen de manera precisa en sus estudios. 
La generalidad de las definiciones se limita a un uso de no-
ciones de carácter descriptivo elemental del fenómeno, sin 
explicaciones. Dada la complejidad del fenómeno en cues-
tión, resulta difícil que se asuma por la comunidad científi-
ca, un concepto único, hospitalario que incluya a cada una 
de sus formas de expresión. Ante la realidad presentada 
en párrafos anteriores, se ofrece en este artículo una defini-
ción de trabajo de violencia en el noviazgo que integra ele-
mentos claves para su comprensión y que pudiese devenir 
marco conceptual en estudios que se realicen al tener en 
cuenta su carácter multidimensional y naturaleza compleja. 

La concepción propuesta de violencia en el noviazgo abar-
ca la complejidad de esta problemática al reconocer su 
naturaleza, tanto social como individual, la variedad de ma-
nifestaciones conductuales que la particularizan y las con-
secuencias nefastas tanto para las personas implicadas en 
la relación como para la sociedad. Seguir contribuyendo al 
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avance en la comprensión y abordaje de esta problemáti-
ca, es fundamental para impulsar la generación de solu-
ciones innovadoras y orientadas a la implementación de 
medidas eficaces que prevengan y mitiguen sus impactos, 
promoviendo así, entornos de relaciones saludables y li-
bres de violencia en el ámbito del noviazgo
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